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El Despacho niega la solicitud de cesión del crédito visible en archivo 39, celebrada 

entre CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, y el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS – FNG (aquí subrogatario parcial); toda vez que los certificados de 

existencia y representación legal allegados como anexos, no dan cuenta efectiva de 

que los suscribientes de la cesión: MARTIN PEREZ ELIZABETH JANE y DIANA 

JUDITH GUZMAN ROMERO, actúen en representación de las entidades referidas, 

respectivamente.   

 

En armonía con lo anterior, esta judicatura también niega la solicitud de 

reconocimiento de personería y de renuncia al poder, formuladas por la abogada 

ELIANA ROA AZA (A.39 y 40), por cuanto el poderdante CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. – CISA, no es parte reconocida en el asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

 

 

(Estado Nro.108 del 14 de julio de 2023) 
JSMZ (Carpeta 8) 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8474eafb1b04e1fe2e014ad180b12d068909acdcdcfe2497d10b4e830bdcebe1

Documento generado en 13/07/2023 09:57:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


